
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6510 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°: Institúyase el día 17 de agosto como fecha aniversario del Barrio 

“Libertador” ubicado en zona oeste de nuestra ciudad capital, en honor 

al día de nuestro Libertador General San Martin.- 

.ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

                                            Dada en Sala de Reuniones del Centro 

Vecinal del Barrio Ricardo I, a los 11 días del mes de septiembre del 

año 2024. Proyecto presentado por el Concejal Alberto Centeno. 

- Ref. Expte. N° 14930-C-24 

 

 

 


